
AYTTNTAMIENT0 DE LA IMMORTAL GERONA , A0 DE 1939. 

E X P E D I E N T E. Na. 257. 

Instruido con Arreglo 	lo dispuesto en 10 Oeden inttte- 

r{ol de fecha 12 de Morzo de 1939 sobre depuroción de funcionarlos 

de 10 Adm1nistrocign y poro dar cumplim{ento 0 1a Ijy de 10 de Fe-

breo del mismo año, eorrspondiente Al fune{onprio adscrito a lo Bri- 

godo de Arbitrios D. CANDTO FIGUERAS BOIX. 
Consta de 10 folios. 

EL INSTRUCTOR. 

D. SALVADOR 02T 	BAL.SiR. 

E1V7ENTE DE M GUARDTA CYVTL. 

EL SECRETARIO. 

AGENTE DE INVESTIGACIÒN 

Y VIGILANCIA. 

DON JUAN <ARC0S GOMEZ. 

N V4 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

ç 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D. CANDIDA --FIGU.ERAS._ BQLX..-_---.----------. 
por el que, y... por..e.ons.iderar... s.uf.ie-ie.n.t.eme.n-te 
eomproba.d.a._.su .co,nduc.ta., -------- -------- 
----------------------------------------- 

se formula propuesta de ..A.DM.IS.IÓN....S.IN ._IMPO.S-1.CIÓN-
DE SA.NCIQN.------------------------------ 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona_ 6_. -de _.._noviero br..e.. __.....de 1939 

Ar de la Victoria 
ry 	 j ,k ez Instructor, ~1 

fr K 

~.• 	C8iü1ü~~~ 	' 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SALVADOR CAMP!LIO BALLESTER, TENIENTE DE LA GUARDIA CIYl , retirAdo, Jefe del Subseotor de Geronp del S. I. P. M., nombrado por 
el Eucmo. Ayuntan ento de est s Ciudad, con fecho veint4siete de Moyo de mil novecientos trejntp y nueve, Juez Ir::: t ~uc Úo. ,,~r~ 1 úepur~v~ón 
de los funcionorios de dicha Corporoofón. 

C E R T S F I C 0: Que ha,bdendo si do proNUesto y nonbr~<o 
por el Exorno. Ayunt,mjento de este Cfudià, oon feahA afinca 
del AatuAl, Secret r3 piro doh Q depurpo on el Agente del Cuerpo de Tnvestlgsclon y Vigtlpnc p, D JUAN MARCOS GOMEZ, y enterrdo, del cargo que se le confiere : n{festo no tener 
inaomp~tibjljth d lgun pr ejercerlo. 

P R O M E T I 	C: Cwnjl r bien y f1einte los 
deberes de su cargo. 

Y puro que conste firm ip presente conmigo erg ceron 	t n we de Jul-îo de mil novecientos treintc y hued. Año de 1Q Victnrl~, 

I P , 
+ ~• 	i :':• 	: p~ 	~4 	tart 

PROVIDENCI~t 	Grono o dos de Agosto ae ,;il novée entos treint 	- 
ve. AÑo de lo Victorio. Diri jonse Atentos of~e~os CJ.. o- misor{o Jefe de l Comisorio de Tnvest;gAaion y V g;l~nc-de esto Ciudod, o1 primer Jefe de 10 Çomonaona9. de lo unrd{o Civil, ; 

of Deleg'do provinclol de Tnvestjgocion de F. E. T. y dë los J. O. N. S. 
solicitondo de los mismos eapidon el oportuno informe Aceran de lo ooncluc to, o ctuo e1.on y ontecedents polit{ cos del funoi on'rio Qdscr; to o lo Bi" - 
godo de Arbitrios D. CANDTDO F?GUERAS BOIX.Asi lo mandó y firmó S. S. unte mi Secretopo de que doy Fe. 

DIZIG CIS : on igual feeh~! que l~ Pntei° caz° poovidrncjo se expitjer~>~ los oficios ordenodos A cedo un' de las Autoridodes en 



. 

PROVSDENCIA : En Geror.A A cuatro de Agosto de mil novecientos treinto 
y nueve. .año de 10 Vietorie. Diri jase oficio citocion 

el funcionario C4ND?DO FIGUERAS BOIl, aparo que comparezca a ratificarse 
en lo expuesfio en la deolarocion juradte que tiene presentada. Asi lo 
mandó i firmo S. .ante mi Secr tarso de que doy Fe. 

t 

DILZGENCI4 : 	t o 	a fecha 'que 1Q provjdencia anterior se dI oum- 
pliai ento p lo ordenado por S. S. en la misma. Doy F. 

PROVIDENCIA : En Gerona a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, Año de la Victoria. Dirijanse atentos o- 
ficios a los Señores D. JOSE CEARGAY PUIG, y D. JUAN SALA. 

BADOSA, citaòds por el expedientado D. CANDIDO FIGUERAS BO1X, en su de-
claracion juràda, para que declaren acerca de los anteeedentee del mismo. 
Lai lo mando y firmo S.S. ante rnr ecretario de que doy fe. 

___------mot  
DILIGE1vTCIA : Con igu$1 	qu providencia ànterio'r se dis, cumpli- 
• miento a lo ordenado ,por S.S. en 1a misma'. Doy fe.• 

PROVIDENCIA : En crone a seis de noviembre de mil novecientos trein- 
ta y nueve. Año de la Victoria. Aíïbiendose practicado 
cuantas diligencias se han considerado necesarias para 

esclarecer 'la conducta, actuacion y antecedentes politicos del funcio 
nario D. CANDIDO FIGUERAS BOIL, se da por concluso este expediente y 
se formula la correspondiente 

P R 0--- 



t~, ry e 	 ~. 
kt 

Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA  ~. 

D ECILLARACIÓN JUH AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1959, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

txpedienfe núm....1Y........ 

..C. 	dido....Figu.era-a . Bo.ix.--:------_-----.:- (nombre y apellidos) hijo de _J.o..é...-y..JIIargar-it.a.. 
natural de .__Gerona ........ 	......... 	.................................. de _.4.............- .. años de edad, de estado 	9. 	fiado 
vecino de ..........Gdrpn. ................. 	-- ........._... 	-. con domicilio en ......F .... ...1!Iargal.~.....m - -1Ü -24... 2!.. 
de profesión,........V g lant-e....----.-.y destinado en (dependencia municipal) Secci.ón............arbi.trioB  .... ... 
Juro por Diòs q declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 
ción se insertan son conformes a la realidad 

I1~T 	R O G A'1` O Ia2I O 

l . —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ..-..-0_po- 	citin.._._....._...._..__.___..__ . _.. _-__..__-_...... 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ....eeibn... dia. Arbitrioe_.___......._.._._.................._._._........_....._.. 
3.— Categoría administrativa Vigilante...de.._3á.......1.......interino..._ ............._........_.__.... _.__........_... 
4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

__ _Actualmente con caracter interino por.._.nombrami®ntc_._d .-.-.2.6.---de..-mayo.._.del 
corientf año . En 18 de julio .e....1.9. ... nó_ desempeziab_ningún...-de.stt. 
consta.n.do como parado 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 
....._._Si prisent. i4°se e1.--dia...-5..de. _ .br.ero_ lt.imo..._or.e.c.iend.o.....sua__. ervic.ios 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

~o 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 
- En---.ago- to....de....-1.936.---ent.rçS.-...d.A....p.e.on .de. _.l.a....Brig ada _ Tdunicipal;--...Y-.-por...haber 
sido accidentado en el tr.abajo pesó----x-_.vigilants..._ nt-crin .-.- 	-..-exp_er mentar 
ascenso alguna __.. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Presto servicio como vigilante municipal nocturno haste, la noche del 

1.1 	ai. 12....dc ms r.z.o.....de.7.....ëo.crient.e..... nçlus..v...@... .................................................................... 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-

miento y concepto por el que se le acreditaban. 
_.=60 pt.e.....s .man.al.Q.s....pase.nd Q -..p.o.at.er.io.rm.ente.....a....percibir- la cantidad....d,....._.. 
=7~ id por el miemo periodo de Li mp© por el...Ce,rg©_...de__.-pe¢n--.y...-..vigí.-......... 
lante 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 

y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-

bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 

Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
En-...el.._arno. 1..93 5....me 	 .ical.....Qe- la C . N-s.....T . 

con la cotización de C7z5 pte eenanale ,_ no habiendo._ Ç t_ri:pui-do__ë-oit,..... 
ninguna cantidad s~ iuvor ael Soc orro aojé_Intsrnaë_ional---.ni---Am go..-...de.. 

Rugia 

11.—Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 

hubiera ejercido. 
No. 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 

prueba que pueda presentar o señalar. 
Q s ... X. rw y.... Thig- c.al.1.e....G.an.ad.o.rw..n=..- -..23....tienda..-y...D....._Juan....Saie..--B.e.do.ea 

Rsmbla....de .Pi. y...Margall.. n° 	5 -t_i-enda_.... - 	-.... 	....-....... 	..................... .. ................................................. 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en ___.Ger na .................................. a.-----1.0_ 

de _ jnl- .o_ 	._ ......._........_..___ ....-_ de 1939. 	Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el 	 ~.......-.... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



RATIFICACIÓN. --En Gerona a._...._.._.siete 	de  

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta- 

rio, comparece el que dijo 1lamaree D...-CANDITJO_- IGUE- 

BAS.....Hi.I, 	..._............ .................. e ....... . . , natural de .....Gerona+ 

_ ............... -- 	- 	- 

 

de p r o f e ®i ó n ... Emp-l.e do..................... r 
vecino de...Geronn........._... 	 - 	- , de .............41. ............... 

allow, de estado ..__.___ Gm.ao.____ ..................__ , con domicilio en 

	

Gero.n, ..............__....................._._...._......__calle ..Rmblo* 	P.i.....y..M rg .11 

núm...--.1U-.2Q..-2+1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .......en....re.iria-i4-....--.jurA-dp....... 

-....... 	de fecha_ ...d ea .. ........... 	-de..... u1jQ...................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en au conteni-

doy siendo de eu puño y letra la firma que la suscribe. 

`4~' 	
'

---~-- _ 



l 

DECLARACIÓN DE 

En Gerona a ........`..... ......... 	 .. de 
- . (_1 	._T ri D. __ . _._ 	 ~.....~.U~. .......... ....... 	 de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo  

natural de ái1 fres?r 

Ce.r..ona........._..........._.... 	_._.._....._...__ , 	de 

Csacio 	.. , de profesión. 
r vecino 	de__._ ....G...... 9nd ..................__............._............... 

ho en 1a calle ... .........  

núm. 	. 	.........................._..__...._ , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara 	 ai 	 as
• __7 l l',' r il 	r .ii 1 t`.rlos D. C i.¡1C Fi 	k S 	lU 1X, 

y con 	orid ú tel Glorioso :_ovimiento N. ciondl 
igno Á su ideologia politicu,ds1 como si se hallaba 
i Iliddo 	algun partido politico o sindical, pero 
le considera persona de buena conduéta. 

due asi mismo iónord la dctuacion de dicho fun- 

cion rio durante lá dominacion 	rxista en esta Ciudad. 
due no tient ins. que decir, chue lo dicho es la 

verdad en ld que se diirma y ratifica y leida por si 

ciismo esta su decldracion, iu encuentra conforme y 

firma con el ~Sr. Juez ins tru.-' 3r y conui%o aecre torio 
de ,ue doy Fe. 

'Via, 	 i ±2iY 

años, de estado 

con domioi- 



• Qe 	usación 
w Fnne~n~.~~x 

r- 

CLARA CZÓN DE 
En Gerona 	a ...........:;'.. ; ........................ 	- de 

4:-.:;'.4 .................. de mil novecien os 

treinta y nueve, ante el fir. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo 	 ............ 

• _. r,  , natural 8e 	 ' ~. 	 ...... 	-..... 	...... 	_   

.................... -- ......_.... 	..........., de..... 5. . años, de estado 

de profesión .........1-.-a?. i 

vecino de _......Er..n ................. _...-...... - _.......... ........... 	, con domici- 

lio en 1a calle ._...:amb.la _U 6 _  
- 	~: num.__..;~.__t :v.:~~.r.~;.~..) ....................- ......_.. , a quien el Sr. Juey re-

cibió juramento de ser veraz; e.interrogado conve- 

nientemente, declaras wua conoce h ce ;rucho 	os 
dl funcionario de la Brigada de Arbitrios D. CAMILO 
FIGUERAS BG1X, y coon anterioridad al Glorioso ïovi-
miento Nacional, ignora su ideologia pol1tica pero 
cree que era de tendencia derechista y que estaba 
afiliado al Centro Republicano en 1a sececion recrea-
Uvá; ignorando Cambien si se ha11Uba afiliado a a1-
auna sindical. 

ue durante 1a dpminación marxista en esta iu.dd, 
dicho funcionario se ha limitado a cumplir con su 
deber manteniéndose al margen de toda política. 

due no tiene .mas que astir, que lo dicho es la ver-
lad, en la que se afirma y ratifica y leida por si 
. ismo esta su declaracion, 1 encuentra conforme y 
firma con el ~Sr. Juez lnstru p or y conmigo Secret ,ric 
de que doy Fe. 



DELEGACIÓN PROVINCIAL 
• DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GE RON A 

N.° .Ç 

FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. S.en su escrito n. ° 252 

de fecha...l....deg.o.sto...................., me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de........................ 

IJ.Q....1GURÂ ....BOLÇ.d.e....41....aiios, 

Ve..o.i.nQ..............e..at..d.omi.c.1.1.i.ad.o....e. ........ 

Pi____.  rgál1 rbi.trlos---.Munid- 
pales. 

Dios salve a España y guarde a 

V.S. muchos años. 

/ 
M ) c. f 

1..•  

. 

Gerona...._2Y.de....... 	o.sto .............de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado P vincial, 

SALUDO A FANçcj 
• ARRJLA l2AJA 

VIVA E PARA 

Sr.Juez Instructor de expedientes para le depuración de 

Funcionarios Municipales . 	G1RONA 



INFORME DE REFERENCIA 
r. 

CANDIDO FIGUERAS 13QIX 

Con anterioridad perteneeia a la .R.C.y a la sindical 

C.N.T. 

Durante el mismo siguió perteneciendo a dicho prtïdo 

y sindical. 

No se le conoce aetiacidn destacada. 

U Djagado 

o esto Reverendo Lbpsz 



Er contestació, a su escrito 
número 257 de Julio pasado en el 
que irteresa informes relativos E 
la actuación conducta y demas ar-
tegedentes COh r elación al Glorica~ 
so Iovimiento Nac iona 1 de D. CAN- 
DIDO FIGUERAS BOIX,Arbitrios,tent 
go el honor de participar ab V. 
que de las gestiones praetieadas,~ 
por fuerza de esta Comandancia rE 
sulta que antes del Movimiev'to nce 
perteneeia a ningun partido y de: 
pues se ignora. / 

En cuanto a sú actuacin no 2 
tenido ninguna,se dedico solo a :p 
su trabajo fasta qué fu é movili-
zado por su reemplazo,no llegard~e 
a incorporarse por haberse escon-~E 
dldo,es persona de buena conduct 
y antecedentes por lo que se le 
considera afecto a la Nueva Espa• 
na. 
Dius guarde a V. muchos años 

Gerona 9 dé Septiembre de 1939 °' 
Año de la Victoria. 

E1 Primer Jefe. 

• Sr, Juez instrdctor oYCargcdo d lci ) t Jura. iCr dc u~c 1.o'á - 

rios del Ayurtamiento de 	G E R 0M N A 



Ýii- 

Jefatura  del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARLA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm. 	 ;IZ conte sta ci Ón a su escrito 
fecha 31 del pasado Ju1io,Nim*.257,rela-
t ivo a D . C1 NDIDO FIGUrRiS BOIX, de 41 a-
îïos,casado,hijo de José y Margarita,natu 
rai y vecino de esta Ciudad,Plaza de Pí 
y Matgall n 10-2g-2O;tengo el honor de 
manifest ar a V.S. que según informes ob-
tenïdos es persona de buenos anteeeden-
te s y conduc t a, públ ica y privada . Durante) 
el dominio rojo se sindicó obligado a la 
C.N.T. , sin que deseznpeiíara cargo al guno 
ni desarrollara actividad política de 
ningún góhero,xaanifestándose en favor de' 
la Causa Nacional.Puede considerársele 

- - 	adicto a la misma. Fu'e movilizado en Di-i 
A.. r 	ciembre del pasado año,no haciendo su 

? . 	presentación y permaneciendo oculto en 
• la montaña hasta que fu é liberado . 

~r 	 Dios guarde a V.S. muchos arios . 
~  Gerona _a 4 de Noviembre de 1.939 

Al 
C~~ur4~ir3n 	 r 

so de la Victoria. 

	

ü r stiGáJ 	l;L C OMISARl 0 J ú +' . 
- 	vE c 

.-. •
:O 

 Gt?E!A ~~ Q, • 
:; 

Sr. Juez de la Depuración de Funcionarias Municipales.0 



DON JUAN M ARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «E1 Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ci~in alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	_..._._._. _ .. -- .--._ __ . ---...._ de _`- 	_. 	.............. 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

f - 	C 



J 

PUES T A 

EXCMO • SR. 

Visto el anterior expediente de depuración, instrui- 
dg al funcionario de ese Excmo. Ayuntamiento D. CANDIDO FIGUERAS 
BOIX, con destino en la Seeción de Arbitrios y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 5Q de la ►-ey de 10 de febrero y 
4Q de la Orden Miniserial de 12 de marzo, ambos del año en cur-
so, fijando normas para 1G depuración de los funcionarios el 
Instructor que suscribe tiene el honor de elevar a V.E. la si-
guiente propuesta. 

Dedueiendose de os informes unidos al expediente, de 
la Comandancia de la Guardia Civil y de la Comisaria de Investigi 
oión y Vigilancia, que CLNDIDO FIGUERAS BOIX, es persona afeo 
a nuestro Glorioso Movimiento Nacional, y a pesar del informs 
emitido por la Delegación Provincil de Información de F.E.T. 
de las J.O.N.S., como en el mismo no se concreta hecho alguno 
en que fundamente la no adhesion a nuestro G1.:rioso Movimient , 
ní que constituya delito o falta; asi comoser cierta la declara-
cien jurada suscrita por el expedientado. 

No desvirtuando dichos informes las declaraciones 
juradas de los Señores D. JOSE CXARGAY PUIS y D. JUAN SALA :3A-
DOSA. 

Por Io expuesto, es opinion del Instructor, proceda 
se admita al servicio activo al funcionario de la SeccicÇn de Ar-
bitrios D. CANDIDO FIGUERAS BOIX, sin imposición de sanción al- guna. 

V.E. no obstante resolverá. 
Dios salve a España y guarde a V.E. muchos ños, 

Gerona 6 de noviembre de 1939 
ANO DE IAA VICTiRIA. 
EL JUEZ INSTRUCTOR. 

r rre;U~s , ,:t 


